
Santiago, seis  de mayo del  a o dos mil veint iuno.ñ

 VISTOS: 

 En estos autos RIT N  T-124-2019, RUC N  1940161392-K, delº º  

Primer Juzgado de Letras  del  Trabajo  de esta ciudad,  por sentencia de 

veinte de diciembre de dos mil diecinueve, la jueza de dicho tribunal do añ  

Mar a  Ver nica  Torres  Reyes,  rechaz  la  denuncia  de  tutela  porí ó ó  

vulneraci n de derechos fundamentales y acogi  la demanda subsidiaria deó ó  

despido  injustificado,  nulidad  del  despido  y  cobro  de  prestaciones 

interpuesta por don Hugo Leonardo Sierra Neira en contra de la Fundaci nó  

Educacional Nido de guilas, declarando que el despido del actor de 4 deÁ  

octubre de 2018 fue injustificado, motivo por el cual se ordena el pago del 

incremento del 30% de la indemnizaci n por a os de servicios, y acoge laó ñ  

acci n de nulidad del despido, el que se declara adem s convalidado el 12ó á  

de marzo del a o 2019, debiendo liquidarse las remuneraciones devengadas,ñ  

en dicho per odo, en base a un monto mensual de $4.069.041, sin costas.í

Contra ese fallo, la demandada dedujo recurso de nulidad, haciendo 

valer, una en subsidio de la otra, las siguientes causales: la del art culo 478í  

letra b) del C digo del Trabajo y; la causal del art culo 477 del C digoó í ó  

Laboral, por dictaci n de la sentencia con infracci n de ley que ha influidoó ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, denunciando la infracci n de losó  

art culos 78 y 87 del Estatuto Docente, en relaci n con los art culos 41 yí ó í  

162 del C digo del Trabajo, por lo que pide anular la sentencia, dictando laó  

correspondiente de reemplazo,  que mantenga lo decidido en el  fallo  del 

grado,  a  excepci n  de  su  apartado  III,  declarando  en  su  lugar  que  seó  

rechaza la acci n de nulidad del despido.ó

En subsidio,  y  por  la  causal  invocada  en  tal  sentido,  se  anule  la 

sentencia,  dictando  la  correspondiente  de  reemplazo,  que  mantenga  lo 

decidido en el fallo del grado, a excepci n de su apartado III, declarando enó  

su lugar que no se hace lugar a lo demandado por el actor, en relaci n a laó  

acci n de nulidad del despido, ya que las remuneraciones devengadas desdeó  

el 4 de octubre de 2018, hasta el 12 de marzo de 2019, fueron pagadas al  

t rmino de la relaci n laboral, conforme dispone el Estatuto Docente, coné ó  

costas.
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A su turno, la parte demandante dedujo recurso de nulidad, el que 

sustent  en las causales que esgrime, a saber:ó

1) Respecto del rechazo de la denuncia de tutela,  invoca la causal 

contemplada en el art culo 477 del C digo del Trabajo, esto es, haber sidoí ó  

dictada la sentencia con infracci n de ley que ha influido sustancialmente enó  

lo dispositivo del fallo en relaci n al art culo 485 del C digo del Trabajo,ó í ó  

inciso final.

2) Respecto a la acci n de nulidad del despido, hace valer la causaló  

del  art culo  478  letra  e)  del  C digo  del  Trabajo,  es  decir,  cuando  laí ó  

sentencia definitiva se extendiere a puntos no sometidos a la decisi n deló  

tribunal,  en  relaci n  con  el  N  6 del  art culo  459  del  citado  c digo  yó ° í ó  

art culo 170 N  6 del  C digo de Procedimiento Civil  y;  en subsidio, laí ° ó  

causal  contemplada en el  art culo  477 del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,í ó  

haber  sido  dictada  la  sentencia  con  infracci n  de  ley  que  ha  influidoó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo en relaci n al art culo 162 incisoó í  

5, 6 y 7 del mismo C digo y al art culo 1 de la Ley N  20.194.ó í °

Pide  a  esta  Corte  anular  el  fallo  y  dictar  el  correspondiente  de 

reemplazo que declare  que la denunciada ha vulnerado con ocasi n deló  

despido la garant as constitucionales consagradas en el art culo 19 N  1 y 4í í º  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en relaci n al art culo 2, 5 yó í ú ó í  

485  del  C digo  del  Trabajo,  que  su  despido  ha  sido  injustificado  y/oó  

improcedente, que el despido ha sido nulo por no encontrarse ntegramenteí  

pagadas  todas  sus  cotizaciones  previsionales  del  trabajador,  y  que  se 

condene a la demandada al pago de las indemnizaciones y prestaciones que 

indica, con costas y; en subsidio, declarar que la sanci n de nulidad deló  

despido, acogida por sentencia definitiva ha de aplicarse y/o proceder entre 

la  fecha  del  despido ordenando  el  pago  de  todas  las  remuneraciones  y 

dem s prestaciones consignadas en el contrato, que se devenguen desde laá  

fecha del despido y hasta la convalidaci n del mismo.ó

Declarados admisibles los recursos se procedi  a su vista, oportunidadó  

en que alegaron los apoderados de ambas partes.  

CONSIDERANDO:
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I.  En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  de  l a  parte  

demandada.

PRIMERO: Que la demandada deduce como causal de su recurso 

de  nulidad  la  contemplada  en  el  art culo  478  letra  b)  del  C digo  delí ó  

Trabajo, por cuanto la sentenciadora determina como fecha de inicio de los 

servicios el 29 de julio de 1985, lo que desprende del tenor de la cl usula 7á  

del contrato suscrito entre las partes el 18 de agosto de 1987, afirmando que 

no se rindi  prueba para desvirtuar tal  hecho.  Sostiene que el actor noó  

rindi  ning n medio probatorio en el proceso, para acreditar aquel hecho,ó ú  

sino que s lo se incorporaron los contratos de trabajo, que dan cuenta deó  

aquella fecha, sin embargo, aquello no obsta de forma alguna para que la 

prueba apreciada de acuerdo a las reglas de la sana cr tica permita arribar aí  

una  conclusi n  diversa,  indicando  que  la  prueba  rendida  por  su  parteó  

permite  acreditar  que  el  actor  ingres  a prestar  servicios  desde  el  1  deó  

agosto de 1985.

Alega adem s  que no se  acredit  que la  demandada descont  lasá ó ó  

cotizaciones  de  julio  de  1985  y  no  las  enter  en  las  institucionesó  

correspondientes y que no se acreditaron los elementos f cticos para dará  

lugar a la nulidad del despido, sino que por el contrario, se acredit  el pagoó  

de las cotizaciones previsionales y de salud en todo el periodo de la relaci nó  

laboral.

          SEGUNDO:  Que,  para  que  se  configure  la  causal  de 

invalidaci n deducida por la parte recurrente, esto es, ó la letra b) del art culoí  

478 del  C digo  del  Trabajo,  es  necesario  que  concurran  dos  requisitosó  

copulativos: a saber: que la sentencia se haya dictado con infracci n a lasó  

reglas de la sana cr tica; y que sta sea manifiesta, es decir, sea evidente yí é  

notoria de la lectura del fallo.

         TERCERO:  Que, por otra parte, debe tenerse presente, que, al 

dictarse sentencia, en el procedimiento regido por el C digo del Trabajo, losó  

jueces deben valorar la prueba presentada en el juicio, conforme lo dispone 

el inciso segundo del art culo 456 de dicho C digo, que se ala que: í ó ñ “deberá 

expresar las razones jur dicas y las simplemente l gicas, cient ficas, t cnicasí ó í é  

o de experiencia, en cuya virtud les asigne valor o las desestime. En general,  
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tomar  en  especial  consideraci n  la  multiplicidad,  gravedad,  precisi n,á ó ó  

concordancia y conexi n de las pruebas o antecedentes del  proceso queó  

utilice, de manera que el examen conduzca l gicamente a la conclusi n queó ó  

convence al sentenciador .”

        CUARTO: Que,  entonces  deducida  esta  causal,  lo  que 

corresponde es revisar las razones que sustentan la motivaci n probatoria yó  

la subsecuente fijaci n de los hechos que se han tenido por probados; y si,ó  

en  esa  actividad,  se  cometieron  yerros  que  suponen  contrariar  los 

par metros de la l gica, de la t cnica, de los conocimientos cient ficos o deá ó é í  

las reglas de experiencia. Es decir, corresponde fiscalizar que las razones 

vertidas por el juzgador respeten dichos lineamientos o directrices. Luego, 

para que pueda llevarse a cabo ese control, han de existir esas razones. Así 

entonces, la labor que se exige al  recurrente es precisar las razones que 

reprueba y,  demostrar  c mo  y  por  qu ,  las  mismas  contrar an  esosó é í  

lineamientos. 

       QUINTO: Que, de la atenta lectura del arbitrio, aparece que los 

cuestionamientos  del  recurrente  no se ajustan a esas  exigencias,  pues  su 

reproche  apunta  a  su  disconformidad  con  las  razones  que  entrega  la 

sentencia para sustentar su dictamen. En efecto, los fundamentos de esta 

causal demuestran en realidad, que no est  conforme con la forma en queá  

se valor  la prueba rendida y pretende se realice un diferente acorde con laó  

teor a del caso que present  en el juicio.í ó

        SEXTO: Que, por otra parte, de la sola lectura de la sentencia 

impugnada consta que se exponen las razones por las que el sentenciador 

concluy  que la relaci n  laboral se inici  el d a 29 de julio del a o 1985 yó ó ó í ñ  

no el 1 de agosto del mismo a o, como propon a el recurrente, decisi n queñ í ó  

aparece  fundada.  Como consecuencia  de  lo  anterior,  tambi n  acogi  laé ó  

nulidad del  despido.  No hay infracci n a ninguno de los  principios queó  

denunci  el recurrente; sino que una valoraci n diferente de aquella queó ó  

pretend a el recurrente. í

        SEPTIMO: Que, con todo, aun cuando no se compartiera lo 

antes razonado por este Tribunal de Alzada, tampoco se cumple con el otro 
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requisito copulativo que exige la causal en estudio, y es que tal infracci nó  

sea evidente de la sola lectura del fallo.

       OCTAVO:  Que, en subsidio de la causal antes desarrollada, la 

demandada invoca la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, en suí ó  

vertiente de infracci n de ley en relaci n con las normas arriba anotadas,ó ó  

toda  vez  que  la  sentenciadora  desconoce  que  el  pago  al  actor  de  las 

remuneraciones  conforme el  Estatuto  Docente  al  t rmino de  la  relaci né ó  

laboral y la nulidad del despido, tiene por finalidad remunerar al trabajador 

por  los  per odos  que,  en  cada  caso  se  indica,  lo  que  en  la  especieí  

precisamente se realiz  al pagarle las remuneraciones que ordena el Estatutoó  

Docente,  resultando  improcedente  el  pago de  las  remuneraciones  a  que 

condena el fallo que se recurre por nulidad del despido.

      Explica  que  la  sentenciadora  ha  incurrido  en  una  err neaó  

interpretaci n de los art culos 78 y 87 del Estatuto Docente y del art culoó í í  

162 del C digo del Trabajo, al condenar a la demandada al pago de lasó  

remuneraciones  devengadas  hasta  la  convalidaci n  del  despido,  enó  

circunstancias que la demandada, al t rmino de la relaci n laboral pag  alé ó ó  

actor aquellas remuneraciones conforme lo dispuesto en el art culo 87 delí  

Estatuto Docente, que precisamente corresponde a las remuneraciones a que 

el actor hubiera tenido derecho percibir hasta el t rmino del a o docente,é ñ  

esto es, hasta el mes de julio de 2019. Agrega que el fallo al condenar a la 

demandada  en  los  t rminos  ya  se alados,  ha  incurrido  en  una  err neaé ñ ó  

interpretaci n de los art culos mencionados, ya que no se debi  condenar aló í ó  

pago de las remuneraciones devengadas desde el 4 de octubre de 2018 hasta 

el 12 de marzo de 2019, a ra z de la acci n de nulidad del despido, todaí ó  

vez que aquellas remuneraciones, fueron pagadas al actor al t rmino de laé  

relaci n laboral, al pagar las sumas ordenadas por el Estatuto Docente.ó

       NOVENO:  Que interpuesta la causal del art culo 477 del C digoí ó  

del Trabajo, en su segunda hip tesis, los hechos establecidos en la sentencia,ó  

resultan  inamovibles  para  esta  Corte  y,  consecuentemente,  el  recurrente 

debe aceptarlos,   cuestionando el  razonamiento jur dico realizado por elí  

fallo, estim ndolo errado, sea por no aplicar una norma debiendo haberlaá  
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aplicado, sea por aplicar una norma en forma indebida, sea por la errada 

interpretaci n de dicha disposici n legal.ó ó

         DECIMO: Que son hechos establecidos, los siguientes:

a) La existencia de la relaci n laboral entre las partes, ó

b) Las partes suscribieron un finiquito con reserva de derechos.

c)  El demandado puso t rmino al contrato de trabajo del actor poré  

la causal de Necesidades de la Empresa, el d a 4 de octubre delí  

a o 2018.ñ

d) La fecha de inicio de la relaci n laboral fue el d a 29 de julio deló í  

a o 1985.ñ

e) Las cotizaciones del actor fueron pagadas en forma ntegra el d aí í  

12 de marzo del a o 2019.ñ

f) La ltima remuneraci n del actor fue de $4.069.041.ú ó

g) El tope de 90 Unidades de Fomento fue de $2.462.170

h) El  actor  dedujo  ante  esta  Corte  de  Apelaciones  un  recurso  de 

protecci n, luego de la desvinculaci n, teniendo como fundamentoó ó  

que hubo una investigaci n  en su contra y que requer a limpiaró í  

su buen nombre.

i) La prueba fue insuficiente para acreditar la causa de t rmino deé  

los servicios.

          UNDECIMO:  Que sobre la base de los hechos rese adosñ  

precedentemente, la sentenciadora, acogi  la excepci n de caducidad de laó ó  

acci n de tutela, declar  que el despido fue injustificado y nulo, teni ndoloó ó é  

por convalidado el d a 12 de marzo del a o 2019. Por lo anterior dispuso elí ñ  

pago del incremento del 30% sobre la indemnizaci n por a os de servicios;ó ñ  

y las remuneraciones desde la fecha del despido a la de la convalidaci n,ó  

sobre la base de la remuneraci n fijada en $4.069.041.ó

         DUODECIMO:  Que, al efecto, cabe se alar que es un hechoñ  

de la causa que, a la fecha del despido, las cotizaciones de seguridad social 

del  actor  no  se  encontraban  ntegramente  pagadas,  de  modo  que,  laí  

sentenciadora,  conforme  lo  prevenido  en  el  art culo  162  inciso  5  delí °  

Estatuto Laboral; por lo que, conforme al inciso s ptimo de la misma normaé  

legal, correspond a aplicar al empleador, la sanci n de nulidad del despido,í ó  
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esto es, las remuneraciones y dem s prestaciones desde la fecha del despidoá  

a la que se acreditara el pago integral de las cotizaciones, hecho fijado como 

acaecido el d a 12 de marzo del a o 2019.í ñ

          DECIMO TERCERO: Que, adem s, conforme a los art culosá í  

78 y 87 del Estatuto Docente, correspond a- hecho no discutido- se pagaraí  

al actor, adicionalmente, las remuneraciones que le habr an correspondidoí  

percibir hasta el t rmino del a o escolar, porque la causa de t rmino de losé ñ é  

servicios fue  Necesidades de la Empresa,.

         DECIMO CUARTO: Que la aplicaci n de la sanci n de nulidadó ó  

despido  al  recurrente,  no  configura  la  causal  de  infracci n  de  leyó  

denunciada, toda vez que, tal como se ha indicado, esta es, una sanci n queó  

se aplica al empleador porque este procedi  al despido sin que todas lasó  

cotizaciones previsionales estuvieren ntegramente pagadas, y que, consisteí  

en el pago de remuneraciones y dem s prestaciones, seg n se ha explicitadoá ú  

precedentemente. Cuesti n diferente es que el despido se haya llevado aó  

efecto antes del t rmino del a o escolar y por la causal de Necesidades de laé ñ  

Empresa, lo que hace aplicable las normas pertinentes del Estatuto Docente.

          DECIMO QUINTO:  Que ninguna infracci n se ha cometido;ó  

por  el  contrario,  ha  existido  una  correcta  aplicaci n  de  las  normasó  

denunciadas, no existe incompatibilidad como tampoco se est  resarciendoá  

dos veces por el mismo motivo o causa, pues, tal como bien lo se ala elñ  

fallo, sus objetivos son diferentes. 

          DECIMO SEXTO: Que todo lo antes razonado, lleva en forma 

indefectiblemente a desestimar el arbitrio

         II.  En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  de  la  parte  

demandante.

         DECIMO  SEPTIMO:  Que,  como primer cap tuloí , en lo 

relativo al rechazo de la denuncia de tutela por vulneraci n de derechosó  

fundamentales, la demandante invoca la causal contemplada en el art culoí  

477 del C digo del Trabajo, esto es, haber sido dictada la sentencia conó  

infracci n de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del falloó  

en relaci n al art culo 485 del C digo del Trabajo, inciso final.ó í ó
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Refiere que el Recurso de Protecci n que interpuso ante esta Corte yó  

que fue acogido y, de la sentencia aludida, se verifica que aquella acci nó  

constitucional no tiene como fundamento los mismos hechos expuestos en la 

denuncia que da origen a estos autos laborales y mucho menos la misma 

pretensi n, esto es, la no entrega de todos los antecedentes contenidos en laó  

carpeta investigativa que es lo pretendido en la acci n de protecci n, y, poró ó  

otra parte, la vulneraci n de derechos con ocasi n del despido que es loó ó  

pretendido en la denuncia por tutela, y de ello se sigue que la pretensi nó  

contenida en ambas acciones procesales no son id nticas, ya que no se pideé  

lo  mismo,  y  sobre  la  base  o  sustento  de  la  vulneraci n  de  derechosó  

esenciales diversos, la integridad f sica y ps quica, y en ambas acciones seí í  

vincula a ambas partes, trabajador y empleador, y en las mismas calidades 

procesales  de  recurrente  y  recurrido,  denunciante  y  denunciado, 

entendiendo que no procede el asunto de la triple identidad.

Sostiene que la sentencia yerra en el punto I de la parte resolutiva 

que dispone el rechazo la demanda de tutela de derechos fundamentales y 

dem s deducidas en lo principal, por haber caducado el derecho para suá  

ejercicio, y a la inversa la denuncia de derechos fundamentales materia de 

este  juicio  debe  prosperar  ya  que  el  denunciante  o  demandante  no  se 

encuentra en la situaci n del inciso final del art culo 485.ó í

DECIMO OCTAVO: Que, en lo que dice relaci n con la acci nó ó  

de  nulidad  del  despido,  y  como  segundo  cap tuloí  de  su  recurso,   la 

demandante invoca como primera causal la del  art culo 478 letra e)  delí  

C digo del Trabajo, esto es, cuando la sentencia se extendiere a puntos noó  

sometidos a la decisi n del tribunal, y en relaci n con el art culo 459 N  6ó ó í º  

del  C digo  del  Trabajo,  que  dispone  que  la  sentencia  contendr  laó á  

resoluci n de las cuestiones sometidas a la decisi n del tribunal y el art culoó ó í  

170 N  6 del C digo de Procedimiento Civil, explicando que la demandadaº ó  

no solicit  que se declarara la convalidaci n del despido en los t rminos deló ó é  

art culo 162 del C digo del Trabajo, agregando que en ninguna parte de laí ó  

contestaci n  se  hace  cargo  de  la  convalidaci n,  por  lo  que  de  haberó ó  

aplicado  en  forma  correcta  las  normas  citadas  habr a  el  juez  a  quoí  

advertido claramente que despido del trabajador es objeto de nulidad en los 
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t rminos del art culo 162 citado, y que el mismo, a la fecha, no es objeto deé í  

convalidaci n alguna por no haberse solicitado pronunciamiento al respecto,ó  

citando jurisprudencia en la que avala su postura.

DECIMO  NOVENO:  Que,  en  subsidio  de  la  causal  antes 

desarrollada,  la  demandante  invoca  la  contenida  en  el  art culo  477  delí  

C digo del Trabajo, esto es, haber sido dictada la sentencia con infracci nó ó  

de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo en relaci nó  

al art culo 162 inciso 5, 6 y 7 del mismo c digo y al art culo 1 de la Ley Ní ó í ° 

20.194.

Manifiesta que la incorrecta aplicaci n de esas normas tiene comoó  

resultado directo e inmediato la condena al pago de las remuneraciones por 

el lapso que indica, en lugar de ordenarse del modo que establece la ley, en 

circunstancias que la sanci n legal establecida en el art culo 162 del C digoó í ó  

del Trabajo, en cuanto al pago de las remuneraciones y dem s prestacionesá  

contractuales hasta la convalidaci n del despido, no tiene l mite legal  enó í  

relaci n al periodo durante el cual se debe aplicar, ni siquiera invocandoó  

principios generales del derecho, toda vez que existen normas legales claras 

aplicables al caso.

Indica  que  la  sentencia  ha  provocado  un  perjuicio  nicamenteú  

subsanable con la declaraci n de la nulidad del fallo, ya que ha limitado eló  

tiempo  en  que  la  demandada  ha  de  cumplir  con  la  sanci n  impuesta,ó  

contrariando  la  disposici n  legal  claramente  establecida,  reduci ndola  enó é  

oposici n  manifiesta  y  fuera  de  legalidad,  a  una  poca  distinta  de  laó é  

se alada  en  la  norma,  debiendo  fallarse  en  atenci n  al  pago  de  lasñ ó  

remuneraciones  y  cotizaciones  desde  la  fecha  del  despido  y  hasta  la 

convalidaci n del mismo, el que no se perfecciona o cumple de la formaó  

se alada en el fallo, esto es el d a 12 de Marzo del 2019, sino que hasta queñ í  

se env a el comprobante exigido por la norma. As  la sentencia yerra alí í  

considerar como nico requisito para la convalidaci n del despido, el pagoú ó  

de  las  cotizaciones  previsionales  y  omitir  la  comunicaci n  y  forma  deó  

materializarla exigida por la ley, y que de haberse dictado la sentencia en 

armon a con la norma se alada, la sanci n de nulidad del despido debií ñ ó ó 

Y
W

Q
H

JH
X

X
M

X



seguir operando, hasta la referida comunicaci n que no fue acreditada enó  

juicio.

VIGESIMO: Que, como tantas veces se ha expresado, el recurso de 

nulidad previsto en el C digo del Trabajo es de car cter extraordinario y deó á  

derecho  estricto,  es  decir,  procede  solo  respecto  de  las  causales 

expresamente determinadas en los art culos 477 y 478 de dicho cuerpo deí  

leyes. Adem s el legislador contempla la posibilidad de impugnar, a trav sá é  

de este recurso, no solo la sentencia sino tambi n el procedimiento que llevé ó 

a su dictaci n.ó

          VIGESIMO PRIMERO: Que constituye un requisito de este 

arbitrio, adem s de los contemplados en el art culo 479 de ese C digo que,á í ó  

si hace valer m s de una causal de invalidaci n, el recurrente, de acuerdoá ó  

con el  inciso final  del  art culo 478,  debe indicar  si  estas  se deducen ení  

forma conjunta o subsidiariamente.

          VIGESIMO SEGUNDO: Que como queda de manifiesto de lo 

que  se  viene  exponiendo  en  esta  resoluci n,  el  recurso   de  la  parteó  

demandante contiene- desde su inicio- un defecto de car cter formal que noá  

es  posible  soslayar.  En  efecto,  como  consta  de  los  antecedentes,  la 

demandante dedujo acci n de tutela y, en subsidio despido injustificado yó  

nulo.  La  primera,  se  rechaz  por  estimarse  caducada  la  acci n;  siendoó ó  

acogidas,  las  por  despido  injustificado  y  nulo,  como consta  de  la  parte 

resolutiva del fallo que por esta v a se impugna.í

          VIGESIMO TERCERO:  Que de la lectura del recurso, este 

consta de dos cap tulos, el primero relativo al rechazo de la acci n de tutela;í ó  

y el segundo, relativo a la nulidad del despido, el que ataca por medio de 

dos  causales,  una  en  subsidio  de  la  otra.  Sin  embargo,  esta  Corte  se 

pregunta, como se deducen las causales que constan en los dos cap tulos delí  

recurso. No se indica,  incumpli ndose el  requisito legal,  antes  analizado,é  

defecto que no puede subsanarse por esta Corte, ni aun cuando, se pretenda 

impugnarse en el arbitrio  ” en dos cap tulosí  y por dos acciones .” “ ”

          VIGESIMO CUARTO: Que el incumplimiento de parte del 

recurrente de la obligaci n que le impone el  legislador,  hace inviable  eló  

arbitrio,  por cuanto de acogerse la primera causal;  corresponder a seguirí  

Y
W

Q
H

JH
X

X
M

X



conociendo  las  dem s  causales  de  impugnaciones  o,  deber a  emitirseá í  

pronunciamiento.  Incertidumbre  que  solo  apuntan  a  corroborar  la 

deficiencia detectada, la que llevar  a desechar el recurso de invalidaci ná ó  

intentada por el demandante.

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo, se rechazan,  s in  costas ,  los recursos de nulidad deducidos por 

la  demandada  y  demandante  en  contra  de  la  sentencia  de  veinte  de 

diciembre de dos mil diecinueve, dictada por el Primer Juzgado de Letras 

del Trabajo de Santiago, la que no es nula.

 Reg strese y comun quese.í í

Redacci n  de  la  Ministra  se ora  Marisol  Andrea  Rojasó ñ  

Moya.

N  ° 105-2020. 

Y
W

Q
H

JH
X

X
M

X



Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Fiscal Judicial Daniel Calvo F. Santiago, seis de mayo de dos mil veintiuno.

En Santiago, a seis de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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